
LEY No. 1550 5J 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA PATRIMONIO CULTURAL DE LA 

NACiÓN EL CARNAVAL DEL PERDÓN Y LA RECONCILIACiÓN DEL VALLE DEL 1 

~~===-======~~===SI=B=U_N~D=O=y=,P=U=T=U=M=A=Y=O="==~==.. ===H='=P'~~='-====91 
El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

ARTíCULO 1. OBJETO. La presente ley tiene por objeto declarar patrimonio cultural de 
la nación el Carnaval del Perdón y la Reconciliación del Valle del Sibundoy, Putumayo. 

ARrícULO 2. La presente ley rige a partir de su promulgación 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

EL SECFfTARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLlCA 

f .k.~ 
EMILIO RA~O D..........~-
EL PRESIDENTE DE LI;A4bNORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES' 

/" 
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//// 
VIRIA MUÑOZ 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES 

.l 
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PUTUMAYO" 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

PUBLíQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C., a los 5J 2112 

EL VICEMINISTRO GENERAL D.EL MINISTERIO D HIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO, ENCARGADO DE LAS 

ICO, 
FUNCION S L DESPACHO DEL 

MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚ 

LA MINISTRA DE CULTURA, 

i 


